
1. Datos de la Institución



1.1 Nombre del IEST

	
	


	      
	
	Público
	
	Privado


1.2 Dispositivo legal de creación/autorización/ revalidación del IEST

	
	


1.3 Nombre del Director General


	
	


	1.4  Dispositivo legal de reconocimiento

       del Director General
	




1.5  Ubicación de los locales 

Incrementar los formatos en este rubro de acuerdo a los locales que se cuente o

se proponga.
	
	RUBROS
	LOCAL 1

	a.
	Departamento
	

	b.
	Provincia
	

	c.
	Distrito (especificar si es zona rural, urbana, residencial, urbano comercial, urbano marginal)
	

	d.
	Dirección
	

	e.
	Teléfono
	

	f.
	Correo electrónico
	

	g.
	Dispositivo que autoriza su funcionamiento
	


1.6  Nombre o razón social  del promotor 
Sólo si el IEST es Privado 
	


1.7  Dispositivo legal de reconocimiento

	


1.8.
Domicilio legal

	
	RUBROS
	DATOS

	a.
	Dirección 
	

	b.
	Distrito
	

	c.
	Provincia
	

	d.
	Departamento
	

	e.
	Teléfono / Fax
	

	f.
	Correo electrónico
	

	g.
	R.U.C.
	


1.9 Representantes legales

	
	RUBROS
	

	a.
	Nombres / Apellidos
	

	b.
	Cargo actual
	

	c.
	DNI
	


	
	RUBROS
	

	a.
	Nombres / Apellidos
	

	b.
	Cargo actual
	

	c.
	DNI
	



2. Información del post-título (segunda especialización)

2.1 Denominación del post-título (segunda especialización) 
	



2.2 Denominación del título a expedir 
	Título de Segunda Especialización en:
____________________________________________________________

Mencionar el nombre del post-título (segunda especialización)


2.3 Denominación de las certificaciones a expedir
	Denominación de la certificación de acuerdo al módulo técnico profesional
	N° de horas

	MTP 1


	
	

	MTP 2


	
	

	MTP “n”


	
	


2.4 Fundamentación del post-título (segunda especialización)
2.4.1 Descripción del post-título (segunda especialización)  

	


2.4.2 Campos de acción en los que se insertarán los egresados
	


2.4.3 Estudio de demanda laboral que sustenta la pertinencia del post-título  (segunda especialización) y su relación con los proyectos de desarrollo local y regional (adjuntar datos estadísticos)
	


2.4.4
Directorio de empresas e instituciones con las cuales tiene vinculación   el IEST en la región con relación al post-título (segunda especialización)
	N°
	Nombre de la  empresa/institución 
	Dirección
	Teléfono
	Correo electrónico


	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


2.4.5
Relación de empresas e instituciones que han participado en la formulación del perfil profesional del post-título (segunda especialización)
	N°
	Nombre de la  empresa/institución
	Nombre del representante
	Dirección
	Teléfono
	Correo electrónico

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


2.4.6
Evidencias que demuestran la participación de las empresas en la formulación del perfil profesional (copia de instrumentos, documentos o actas, etc). En caso de una segunda especialización en salud, se debe presentar evidencias de haberse reunido con especialistas del sector salud designados oficialmente.
	


2.4.7
Directorio de IEST que ofertan el mismo post-título (segunda especialización) en la   provincia

	Nombre de la institución
	Tipo de gestión
	Dispositivo legal de autorización
	Dispositivo legal de revalidación
	Dirección

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


2.5  Mapa funcional
Se debe presentar el mapa funcional o árbol funcional, que es el resultado del análisis funcional. El Análisis funcional es una técnica que se utiliza para identificar las competencias laborales inherentes a una función productiva y permite organizar el perfil profesional con participación de representantes del sector productivo.
Se debe indicar el propósito principal de la función productiva o de servicios, luego se  indica las funciones que se deben llevar a cabo para permitir que la función precedente se logre, se concluye cuando se llega a un nivel de desagregación de funciones, en el que se describen las funciones productivas que pueden ser realizadas por un trabajador, estableciéndose una representación gráfica en forma de “árbol”.























3.   Organización del plan de estudios

La estructura del plan de estudios comprende el perfil profesional (referente del sistema productivo) y el plan curricular (referente del sistema educativo). A continuación se presenta una hoja de resumen:
	A. REFERENCIA DEL SISTEMA PRODUCTIVO


	B. REFERENCIA DEL SISTEMA FORMATIVO

	Perfil profesional

Competencia general

Capacidades profesionales

Evolución previsible de la profesión

Unidades de competencia

UC Nº 01: 

_____________________________

·  Realizaciones
· Criterios de realización

UC Nº 02:
_____________________________

· Realizaciones

· Criterios de realización

UC Nº n
_____________________________

· Realizaciones

· Criterios de realización

Rubros de dominio profesional:
· Medios y materiales de producción

· Principales resultados de trabajo

· Procesos, métodos y procedimientos 

· Información
	Plan curricular
 Módulos técnico profesionales

MTP  Nº 1: 

_____________________________

· Capacidad terminal

· Criterios de evaluación

· Contenidos básicos

MTP  Nº 2

       _____________________________

· Capacidad terminal

· Criterios de evaluación

· Contenidos básicos

MTP  Nº n
       _____________________________

· Capacidad terminal

· Criterios de evaluación

· Contenidos básicos

Módulos transversales
MT 1: ___________________________

MT n: ___________________________

Requerimientos mínimos

· Del material bibliográfico y software
· De los docentes

· De los espacios e instalaciones




3.1   Referencia del sistema productivo: 


El referente del sistema productivo es el perfil profesional

3.1.1 Competencia general

	


3.1.2 Capacidades profesionales

	N°
	CAPACIDADES TÉCNICO TRANSFORMADORAS 

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


	N°
	CAPACIDADES DE ORGANIZACIÓN 

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


	N°
	CAPACIDADES DE COOPERACIÓN Y COMUNICACIÓN 

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


	N°
	CAPACIDADES PARA RESPONDER A CONTINGENCIAS 

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	N°
	CAPACIDADES DE RESPONSABILIDAD Y AUTONOMÍA 

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


3.1.3 Evolución previsible de la profesión

Describe la posible evolución o cambios de la profesión, en el entorno productivo y la actividad económica; tomando en cuenta los cambios tecnológicos, organizativos, económicos, políticos y socioculturales. Al identificar los cambios en una profesión, en el mediano plazo, derivados de la evolución de la actividad productiva, se puede proyectar los requerimientos educativos y de calificación práctica que necesita aquel profesional para mantener una competencia vigente.

	


3.1.4 Unidades de competencia

	DENOMINACIÓN DE LAS UNIDADES DE COMPETENCIA

	UC 1


	

	UC 2


	

	UC 3


	

	UC “n”

	


3.1.5 Descripción de las unidades de competencia

	UC 1:



	REALIZACIONES
	CRITERIOS DE REALIZACIÓN

	1.


	1.1

1.2

1.3

1.n

	2.


	2.1

2.2

2.n

	3.


	3.1

3.2

3.n

	4.


	4.1

4.2

4.n

	n.


	n.1

n.2

n.n



Rubros del dominio profesional de la UC1

	Medios y materiales de producción:



	Principales resultados de trabajo:



	Procesos, métodos y procedimientos:



	Información:




(Utilizar el formato del numeral 3.1.5 para cada unidad de competencia que corresponda al perfil profesional)
3.2. Referencia del sistema educativo

3.2.1 Datos generales de los módulos técnico profesionales

	UNIDADES DE COMPETENCIA
	MÓDULOS TÉCNICO PROFESIONALES

	
	DENOMINACIÓN

DEL MÓDULO TÉCNICO PROFESIONAL
	N° HORAS
 
	N° CRÉDITOS*


	UC 1:


	
	
	

	UC 2:


	
	
	

	UC n:


	
	
	

	TOTAL

	
	


* Un crédito es equivalente a 24 horas de trabajo académico de 60 minutos. 
  3.2.2 Descripción de los módulos técnico profesionales

	Módulo técnico profesional 1: (denominación)
…………………………………………………………………………………….
Asociado a la unidad de competencia 1: (denominación)
…………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………….



	CAPACIDADES TERMINALES
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1.


	1.1

1.2

1.3

1.n

	2. 
	2.1

2.2

2.3

2.n

	3. 
	3.1

3.2

3.3

3.n

	4.
	4.1

4.2

4.3

4.n

	n.


	n.1

n.2

n.3

n.n


	CONTENIDOS BÁSICOS

	


(Utilizar el formato 3.2.2 para cada uno de los módulos técnico profesionales asociados
 a las unidades de competencia) 
      3.2.3 Descripción de los módulos transversales 

	Módulo transversal: ……………………………………………………………


	CAPACIDADES TERMINALES
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1.


	1.1

1.2

1.3

1.n

	2. 
	2.1

2.2

2.3

2.n

	3.
	3.1

3.2

3.3

3.n

	n.


	n.1

n.2

n.3

n.n


	CONTENIDOS BÁSICOS

	


 (Utilizar el formato 3.2.3 para cada uno de los módulos transversales)
 3.2.4  Itinerario formativo


El itinerario formativo comprende la formación general y la formación específica. A continuación se detalla el esquema de itinerario formativo para el post-título (segunda especialización), comprende una duración de 4 semestres académicos y 80 créditos cómo mínimo.
	MÓDULOS EDUCATIVOS


	SEMESTRES
	MÓDULOS EDUCATIVOS
	TOTAL HORAS

	
	I
	II
	III
	IV
	HORAS
	CRÉDITOS
	

	FORMACIÓN GENERAL

(Módulos Transversales)
	
	
	
	
	
	
	
	30%



	
	
	
	
	
	
	
	
	

	FORMACIÓN ESPECÍFICA

(Módulos Técnico Profesionales)
	MTP No. 1



	
	
	
	
	
	
	70%

	
	MTP No. n


	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL HORAS  Y CRÉDITOS  DE MÓDULOS TRANSVERSALES
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL HORAS  Y CRÉDITOS  DE MÓDULOS TÉCNICO PROFESIONALES
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL HORAS SEMANALES
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL GENERAL
	
	
	
	
	
	
	


* Un crédito es equivalente a 24 horas de trabajo académico de 60 minutos

4. Requerimientos mínimos 
4.1 Material bibliográfico y software 
    4.1.1 Material bibliográfico 

	CANTIDAD
	BIBLIOGRAFÍA



	
	AUTOR
	TÍTULO
	EDITORIAL
	AÑO DE 

EDICIÓN

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


        4.1.2 Listado de software 

	CANTIDAD
	DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA
	VERSIÓN
	TIPO DE LICENCIA
	NÚMERO DE LICENCIA VIGENTE
	TIPO DE SOFTWARE (BÁSICO / ESPECIALIZADO)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


4.2  Requerimientos mínimos de docentes

	MÓDULO TÉCNICO PROFESIONAL / TRANSVERSAL
	TÍTULO PROFESIONAL
	EXPERIENCIA PROFESIONAL
	ESPECIALIZACIONES / CURSOS DE POST TÍTULO 

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


4.3   De los espacios e instalaciones mínimas para desarrollar el post-título 
        (segunda especialización)
Señalar el taller/laboratorio/aula/campo experimental u otros con los que se cuenta para desarrollar el programa:
	Espacio requerido
	Área - m2

	
	

	
	

	
	


4.4
  De los equipos y materiales para desarrollar los módulos educativos
Señalar la maquinaria, equipos, herramientas, mobiliario y material didáctico por cada uno de los módulos educativos.

	CANTIDAD
	DENOMINACIÓN DEL EQUIPO O MATERIAL 
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
	AÑO DE FABRICACIÓN/

ELABORACIÓN O EDICIÓN

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


4.5
  Del financiamiento  
(Señalar el presupuesto que se ha previsto para el desarrollo del programa, indicar el monto por cada rubro y la fuente de financiamiento)

	RUBRO
	MONTO
	FUENTE DE FINANCIAMIENTO


	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



Por medio del presente,  declaro  bajo juramento lo siguiente:

Que, la  información consignada en estos formatos y la  documentación que se anexa se ajustan a la verdad y que actúo de buena fe.

Que, conozco la Ley N° 29394, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior, Decreto Supremo N° 004-2010-ED, Reglamento de la Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior  y normas específicas vigentes que regulan el procedimiento de autorización de programas de post título (segunda especialización) de Institutos de Educación Superior Tecnológico.

Que, me  someto a las verificaciones que disponga la autoridad administrativa de Educación  para corroborar la veracidad del contenido del expediente, en el transcurso del trámite de autorización de programa.
Que,  estoy informado que si los actos que realizo para obtener la autorización fueran ilícitos o la información que proporciono fuera ilícita o falsa seré pasible de ser denunciado por el delito cometido, sin perjuicio de las sanciones administrativas a las que diera lugar, según Artículo 32.3 de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Suscribo la presente Declaración Jurada, en virtud del principio de veracidad establecido por el Artículo IV del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, sujetándome a las responsabilidades civiles, penales y administrativas en caso que, mediante cualquier acción de verificación posterior se compruebe la falsedad de lo declarado.

Fecha: ______________________________

---------------------------------------------------------------------------------

Firma representante de la entidad promotora del IEST 

Nombres – Apellidos: ______________________________

DNI: ______________

---------------------------------------------------------------------------------

Firma director general del IEST 

Nombres – Apellidos: _______________________________

DNI: ________________

De comprobarse falsedad en lo declarado por el administrado, se considera no satisfecha la exigencia respectiva para todos sus efectos, procediéndose conforme a lo establecido en el Artículo 32.3 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley No. 27444; sin perjuicio de promover las acciones penales por los delitos contra la Fe Pública del Código Penal. Y la información presentada no podrá tener enmendadura o corrección alguna 

Por medio del presente,  declaro  bajo juramento lo siguiente:

Que, la  información consignada en los formatos y la  documentación que se anexa se ajustan a la verdad y que actúo de buena fe.

Que, conozco la Ley N° 29394, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior, Decreto Supremo N° 004-2010-ED, Reglamento de la Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior  y normas específicas vigentes que regulan el procedimiento de autorización de programas de post título (segunda especialización) de Institutos de Educación Superior Tecnológico.
Que, me  someto a las verificaciones que disponga la autoridad administrativa de Educación  para corroborar la veracidad del contenido del expediente, en el transcurso del trámite de autorización de programa.
Que,  estoy informado que si los actos que realizo para obtener la autorización fueran ilícitos o la información que proporciono fuera ilícita o falsa seré pasible de ser denunciado por el delito cometido, sin perjuicio de las sanciones administrativas a las que diera lugar, según Artículo 32.3 de la Ley 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General. 

Suscribo la presente Declaración Jurada, en virtud del principio de veracidad establecido por el artículo IV del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, sujetándome a las responsabilidades civiles, penales y administrativas en caso que, mediante cualquier acción de verificación posterior se compruebe la falsedad de lo declarado.

Fecha: ______________________________

---------------------------------------------------------------------------------

Firma director general del IEST 

Nombres – Apellidos: _______________________________

DNI: ________________

De comprobarse falsedad en lo declarado por el administrado, se considera no satisfecha la exigencia respectiva para todos sus efectos, procediéndose conforme a lo establecido en el Artículo 32.3 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley No. 27444; sin perjuicio de promover las acciones penales por los delitos contra la Fe Pública del Código Penal. Y la información presentada no podrá tener enmendadura o corrección alguna.
FORMATOS PARA SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE UN PROGRAMA DE POST-TÍTULO (SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN)





F.1.1.2





F.1.1.1 





F.1.1





F.1





F.1.2





F.1.2.1





Propósito Principal


(F)





F.n





F.2





F.1.2.2





F.2.1.1





F.2.1





F.2.1.2





F.2.n.1





F.2.n





F.n.1.1





F.n.1





F.n.1.2





F.n.n





F.n.n.1





DECLARACIÓN JURADA


(Sólo para IEST Privados)





DECLARACIÓN JURADA


(Sólo para Institutos de Educación Superior Tecnológicos Públicos)
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